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CLÁUSULA PRIMERA: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor 
del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. CLÁUSULA SEGUNDA: Para que el SENA pueda 
adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el 
cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, 
en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la certificación de aportes al sistema general de Salud, Pensión y Riesgos 
Profesionales, así como los  demás documentos necesarios para el pago CLÁUSULA TERCERA-
Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES DEL Ó DE LA CONTRATISTA: El (la) CONTRATISTA, 
además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son 
propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de aprendices y el reconocimiento de aprendizajes previos de acuerdo 
a las necesidades del centro de formación. 2. Registrar, verificar y hacer seguimiento en el SISTEMA SOFIA 
PLUS de manera oportuna de todas las actividades que de acuerdo con los procesos, son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales 
como: a). Registro de los juicios evaluativos dentro de los tiempos establecidos en el reglamento de los 
estudiantil; b). Creación  de rutas y asociación de aprendices; c). Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos, d). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, como 
requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente; 3. Implementar estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 4. Apoyar y participar en los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios 
por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems 
que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras; 5. Conocer, Aplicar y 
hacer cumplir el reglamento de aprendices; 6. Apoyar la evaluación de procesos contractuales de bienes y 
servicios que tengan relación con el área de su formación; así como el apoyo técnico a la supervisión de 
contratos de bienes y servicios que correspondan a su área de formación a quien la subdirectora determine. 
7. Asistir a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir actualización en formación. 8. 
Aplicar al proceso de  certificación de la norma ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL  DE ACUERDO 
CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO 240201056 y aportar el  respectivo  certificado de  
aprobación, o la  evidencia de la inscripción  efectiva  al mismo antes del 30 de junio del presente año. 9. 
Atender la formación de aprendices en el área asignada, en las competencias, resultados de aprendizaje y 
actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos que para cada acción se 
determine por el centro de formación. 10. Legalizar la apertura de los Grupos de Formación complementaria 
en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por 
el área de Administración Educativa. 11. Apoyar la gestión del programa para el posicionamiento Regional 
de  acuerdo al Plan Estratégico del Centro de  Formación. 12. Participar activamente en el cumplimiento de 
las metas de formación de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la 
Subdirección de centro. 13. Usar las herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje para 
fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados. 14. 
Implementar y evaluar estrategias de retención a través de acciones que permitan garantizar la 
permanencia de aprendices en los diferentes niveles y modalidades de formación, en coordinación con el 
área de bienestar y los apoyos administrativos de formación. Para tal efecto los reportes de inasistencias 
y/o deserción deben efectuarse de manera inmediata. 15. Participar en actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico, ocupacional y social, que contribuya a la actualización y mejoramiento de la 
formación profesional integral y la formación para el trabajo del área. 16. Guardar absoluta reserva sobre 
documentos, información, programas y material que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto 
contractual. 17. Cumplir con la programación concertada mensual en actividades de formación, por periodos 
fijos y con una programación mensual mínimo de 160 horas. Dicha actividad será desarrollada en los 29 
municipios de jurisdicción del centro de formación, en las jornadas mañana, tarde, noche o fin de semana; 
según la programación concertada con el respectivo coordinador. 18. Apoyar la Formación Complementaria 
de ser necesario para dar cumplimento a los requerimientos y  a las necesidades del Centro de 
Formación.19. Hacer entrega al supervisor una vez inicie la formación y en todo caso antes del primer pago 
el proyecto formativo, la planeación pedagógica, las guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación del 
programa y/o competencia a impartir; así como efectuar la creación y  actualización en el respectivo 
portafolio según las actualizaciones de siga. 20. Efectuar seguimiento de aprendices en etapa productiva, 
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en caso de ser requerido y de conformidad con los lineamientos establecidos al respecto en el Plan de 
Acción de la vigencia. 21. Apoyar el desarrollo de las diferentes etapas de las ofertas educativas en las 
modalidades regular y especial; así como participar en articulación con el personal de apoyo en 
administración educativa en los procesos de divulgación, inscripción, registro y matrícula.22. Programar y 
proponer giras técnicas con criterios de calidad, pertinencia y optimización de recursos, con el fin de ser 
registradas en el aplicativo plan de acción de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo. 
Así como brindar el acompañamiento durante el desarrollo de las mismas. 23. Estar en continua revisión 
de los sistemas de gestión de calidad SIGA, para la actualización de procesos y formatos  aplicarlo en el 
proceso de formación correspondiente.Conformara un Archivo Digital y manual con los soportes de la 
Ejecución de la Formación (Proyecto de Formación, planeación pedagógica, plan de trabajo guías de 
aprendizaje e instrumentos de evaluación).24. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas 
que el Centro establezca, así como la formación de TIC´S en mejora de las competencias de las nuevas 
tecnologías.25. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. OBLIGACIONES 
GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en 
el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) 
y para la realización de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la 
Dirección General del SENA, en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 de 2018. Estos pagos 
se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de 
Trabajo. Cuando corresponda. 2. El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de 
Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con 
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su 
costo c. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales d. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de 
Riesgos Laborales. e. Cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos, políticas e instrucciones del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, al igual que suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y 
riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). f. Informar oportunamente 
a los contratantes toda novedad derivada del contrato. g. El pago de los aportes al sistema de riesgos 
laborales se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del 
contratista en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 
1996). h. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto del 
mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escrito la clase 
y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a 
que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). i. Exámenes médicos preocupacionales. El 
contratista deberá hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales 
de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. 

(Decreto 723 de 2013 art. 18) j. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del Articulo 2 de la Ley 1562 
de 201, la Entidad o Institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas 
sean incluido en sus sistemas de vigilancia epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta 
los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será 
asumido por el contratista. k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales 
programadas por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. Recibir los bienes que sean entregados por el Sena para 
el adecuado desarrollo del objeto contractual; los cuales deberán controlarlos y administrarlos, informando 
el estado de los mismos y realizando el proceso respectivo en caso de daño, pérdida o cualquier otra 
situación que menoscabe los bienes. Deberá vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, o los que le 
hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y 
vigilancia. En consecuencia, deberán hacer el respectivo reintegro de los bienes una vez finalizado el 
contrato y dar cuenta sobre la entrega de los mismos al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y 
a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 4. El contratista deberá ejecutar su contrato 
conforme al Sistema Institucional de Gestión y Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma CompromISO. 5. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema 
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Institucional de Gestión y Autocontrol – SIGA, el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el 
cumplimiento de las políticas, los objetivos y requisitos del mismo, los aspectos e impactos que generan 
sus actividades contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento  de 
un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales  6. Utilizar sus propios medios para que el objeto 
contratado se cumpla y este sea de la mejor calidad 7. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda 
autorizado expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información 
que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de 
todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución 
del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse el 
desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del 
contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para 
facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo 
establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. Lo anterior se encuentra sujeto al 
estudio, aprobación, ordenación de gasto y ordenación del pago por parte de la Subdirección del Centro de 
Formación o quien haga sus veces. B) OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones y 
estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 
1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos 
requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en 
este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución 
del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que 
requiera para la cabal ejecución del contrato. 5. Realizar inducción al (la) CONTRATISTA acerca del 
Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Garantizar las capacitaciones relacionadas 
con el Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. CLÁUSULA CUARTA- 
Garantía Única.  El (La) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de 
las modalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, para amparar el contrato, en las condiciones que 
establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su 
plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía 
ampara entre otros, los riesgos de que trata el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. 
PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, la 
entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las normas 
vigentes. (Si del análisis de riesgos se evidencia la necesidad de amparar el contrato con otra garantía 
estas se deberán establecer en los estudios previos) CLÁUSULA QUINTA-.-  Supervisión: El control y 
vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de 
sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo del Supervisor del 
contrato, o de quien designe por escrito la Subdirectora del Centro de Desarrollo Agroindustrial y 
Empresarial Regional Cundinamarca, del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del 
Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4º de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir 
las funciones señaladas en la Resolución No. 0202 de 2014 ( manual de interventoría y supervisión)  o la 
que la modifique o remplace, así como las demás que surjan  por la naturaleza de este contrato, cuando se 
requiera cambio de supervisor deberá realizar el procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA 
SEXTA.- Multas y cláusula penal pecuniaria: El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán 
sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya 
lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) 
CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha 
tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la 
declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una 
multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva 
obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de 
la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente 
cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 
1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o 
de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su 
pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al 
(la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato.  
CLÁUSULA SEPTIMA. -  Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 
CLÁUSULA OCTAVA- Interpretación, Modificación y terminación: Son aplicables al presente contrato 
la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y 
demás normas vigentes. CLÁUSULA NOVENA- Terminación anticipada del contrato por mutuo 
acuerdo: En cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por 
terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, 
en la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. 
CLÁUSULA DECIMA - Cesión del Contrato: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente 
el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA - Perfeccionamiento, Ejecución: El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro Presupuestal 
correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA 
y la aprobación de la misma por parte del SENA.  CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Inhabilidades e 
Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos: El(la) CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas 
en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con 
el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no 
es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA- Suspensión: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las 
partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) 
CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su 
causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: 
En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las 
garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de 
relación laboral: Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del 
artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual 
declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación 
alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLÁUSULA 
DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 
2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el 
Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron 
cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 
pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las 
partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre 
las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en 
el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las 
condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- Seguridad de la información y confidencialidad: EL CONTRATISTA se 
obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los 
activos de la Información que le entregue el SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, 
durante la vigencia del contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información 
confidencial de propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para 
la ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información 
confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier 
información relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA- Indemnidad. EI (la) contratista se obliga a mantener al SENA libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan 
surgir por daños o lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones del (la) CONTRATISTA, sus 
agentes o sus dependientes, durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA: - Impuestos. El contratista pagará todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares 
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derivados de la ejecución del contrato, conforme la Ley Colombiana. Así mismo los gastos que impliquen 
la legalización y ejecución del contrato sin que se le reconozca ninguna suma adicional por parte del Sena. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: Al presente contrato se entienden incorporadas las disposiciones civiles 
y comerciales pertinentes. El contratista deja expresa constancia que conoce las normas legales que se 
han citado en el presente contrato y las obligaciones que contrae, de tal manera que no podrá alegar 
desconocimiento para el cumplimiento del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: - Documentos. Los 
documentos que a continuación se relacionan, son parte integral del contrato y en consecuencia produce 
sus mismos efectos: Estudios y Documentos Previos, Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
Propuesta presentada por el (la) contratista, Documentos del (la) contratista y demás documentos 
antecedentes del contrato y que las partes suscriban en virtud del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA- Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual 
la ciudad de Villeta y los demás municipios del área de cobertura del Centro de  Formación y para efectos 
de notificación se entenderá como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono, los 
datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP.  CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: Lugar de Ejecución: 
El lugar de ejecución del presente contrato será la ciudad de Villeta y los demás municipios del área de 

cobertura del Centro de Formación. CLÁUSULA  CUARTA- VALOR Y FORMA DE PAGO: Se fija como 

valor total por valor total de contrato la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/CTE ($36.006.425). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera:a)  Un primer pago correspondiente al mes de Marzo de 2020 por valor de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($ 3.663.812) 
proporcional de acuerdo a la fecha de acta de inicio del contrato.B) Ocho (08) pagos iguales por los meses 
de Abril a  Noviembre de 2020, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/CTE ($3.790.150) cada uno.b) Un último pago en el mes de diciembre de 2020 por 
valor de DOS MILLONES VENTIÚN MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE($2.021.413). Los 
honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma definido por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección General. 
 
 


